
4.1.4.1  Toda fuente fija de combustión, que experimente una remodelación, 
una modificación sustancial de la misma, o un cambio total o parcial de 
combustible, deberá comunicar a la Entidad Ambiental de Control este 
particular.  Para el caso de una fuente fija significativa, se deberá comunicar 
además una evaluación de las emisiones esperadas una vez que el proyecto 
de remodelación o modificación culmine. 
 
4.1.4.2  Las fuentes fijas significativas nuevas, o fuentes existentes 
remodeladas o modificadas sustancialmente, como parte integral del estudio de 
impacto ambiental requerido, deberán evaluar su impacto en la calidad del aire 
mediante el uso de modelos de dispersión.  Las fuentes existentes, 
significativas, deberán también proceder a evaluar su impacto en la calidad del 
aire mediante modelos de dispersión, esto de ser requerido en los estudios de 
auditoría ambiental o de estudio de impacto ambiental expost.  El modelo de 
dispersión calculará la concentración esperada de contaminantes del aire a 
nivel del suelo, que se espera sean emitidos desde las fuentes fijas nuevas, y 
se procederá a determinar si estas concentraciones calculadas cumplen o no 
con la norma de calidad de aire.  Para efectos de determinación de 
cumplimiento con la norma, la concentración calculada para cada contaminante 
del aire evaluado, atribuible a la operación de las fuentes fijas nuevas, deberá 
ser adicionada a la concentración existente de cada contaminante, según se 
describe en el siguiente artículo. 
 
 
 
4.1.2  Valores máximos permisibles de emisión 
 
4.1.2.1  Los valores de emisión máxima permitida, para fuentes fijas de 
combustión existentes, son los establecidos en la Tabla 1 de esta norma. 
 
Tabla 1.  Límites máximos permisibles de emisiones al aire para fuentes 
fijas de combustión.  Norma para fuentes en operación antes de Enero de 

2003 
 
CONTAMINANTE 
EMITIDO 

COMBUSTIBLE 
UTILIZADO 

VALOR  UNIDADES  [1] 

Partículas Totales Sólido 355 mg/Nm3 
 Líquido  [2] 355 mg/Nm3 
 Gaseoso No Aplicable No Aplicable 
    
Óxidos de Nitrógeno Sólido 1 100 mg/Nm3 
 Líquido  [2] 700 mg/Nm3 
 Gaseoso 500 mg/Nm3 
    
Dióxido de Azufre Sólido 1 650 mg/Nm3 
 Líquido  [2] 1 650 mg/Nm3 
 Gaseoso No Aplicable No Aplicable 
Notas: 



[1]  mg/Nm3: miligramos por metro cúbico de gas, a condiciones 
normales, mil trece milibares de presión (1 013 mbar) y temperatura de 
0 °C, en base seca y corregidos a 7% de oxígeno. 
[2]  combustibles líquidos comprenden los combustibles fósiles líquidos, 
tales como diesel, kerosene, búnker C, petróleo crudo, naftas. 

 
 
4.1.2.2  Los valores de emisión máxima permitida, para fuentes fijas de 
combustión nuevas, son los establecidos en la Tabla 2 de esta norma. 
 
 
 
 
 
 
 
Tabla 2.  Límites máximos permisibles de emisiones al aire para fuentes 
fijas de combustión.  Norma para fuentes en operación a partir de Enero 

de 2003 
 
CONTAMINANTE 
EMITIDO 

COMBUSTIBLE 
UTILIZADO 

VALOR  UNIDADES  [1] 

Partículas Totales Sólido 150 mg/Nm3 
 Líquido  [2] 150 mg/Nm3 
 Gaseoso No Aplicable No Aplicable 
    
Óxidos de Nitrógeno Sólido 850 mg/Nm3 
 Líquido  [2] 550 mg/Nm3 
 Gaseoso 400 mg/Nm3 
    
Dióxido de Azufre Sólido 1 650 mg/Nm3 
 Líquido  [2] 1 650 mg/Nm3 
 Gaseoso No Aplicable No Aplicable 
Notas: 
[1]  mg/Nm3: miligramos por metro cúbico de gas, a condiciones 
normales, de mil trece milibares de presión (1 013 mbar) y temperatura 
de 0 °C, en base seca y corregidos a 7% de oxígeno. 
 [2]  combustibles líquidos comprenden los combustibles fósiles líquidos, 
tales como diesel, kerosene, búnker C, petróleo crudo, naftas. 

 
Tabla 10.  Límites máximos permisibles de emisiones al aire desde 

combustión de bagazo en equipos de instalaciones de elaboración de 
azúcar 

 
CONTAMINANT
E EMITIDO 

OBSERVACION
ES 

FUENTES 
EXISTENTE

S 

FUENTES 
NUEVAS 

 UNIDADES 

Partículas 
Totales 

– – 300 150 mg/m3  [1] 

     



Notas: 
[1]  mg/m3: miligramos por metro cúbico de gas a condiciones normales 
de de 1 013 milibares de presión y temperatura de 0 °C, corregidos a 
12% de O2, en base seca. 

 
 
 


